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I.
ANTECEDENTES

Con motivo de las elecciones generales de 1996, el Foro de Educación y Desarrollo Humano de la Iniciativa por Nicaragua (FEDH-IPN), convocó a las organizaciones civiles del ámbito educativo, con el propósito de pensar la educación y formular un conjunto de ideas que expresaran cómo se deseaba que fuese la educación en el período 1997-2001, a fin de presentárselas a los candidatos a la presidencia de la República de ese período electoral.  De igual manera, durante el año 2001, con motivo de las elecciones de ese año, el FEDH-IPN conjuntamente con el Movimiento Pedagógico Nacional (MPN), la Federación de Organismos que trabajan con la Niñez y la Adolescencia (CODENI), el Movimiento Comunal Nicaragüense (MCN), EDUQUEMOS y la Coordinadora Civil (CC), se reunieron para reflexionar la educación nicaragüense, y construir la Agenda Educativa para el período 2002-2006.

Nuevamente, en 2006, año de elecciones, el Foro Latinoamericano de Políticas Educativas (FLAPE), organismo adscrito al Instituto de Educación de la Universidad Centroamericana, Xabier Gorostiaga (IDEUCA), y el propio IDEUCA, invitaron en junio del 2006 a un conjunto de especialistas nicaragüenses para participar en el proceso de construcción colectiva de una propuesta de Agenda Educativa Nacional para el período 2007-2012. A la par, el Foro de Educación y Desarrollo Humano de la Iniciativa por Nicaragua y  el Programa Plurianual sobre Democracia y Derechos Humanos en Centroamérica (Nicaragua), coordinado por el Instituto de Estudios Nicaragüenses (IEN), venían trabajando desde diversas perspectivas, procesos de consulta y agendas educativas nacionales. En este proceso también participaron el Movimiento Pedagógico Nacional (MPN) y la Coordinadora Civil (CC), esta última había presentado en días anteriores a candidatos a la presidencia de la republica y a diputados de partidos políticos participantes en la contienda electoral La Agenda Nacional “La Nicaragua que queremos”, que aborda  sensibles de la educación nacional.    

Teniendo como referente los resultados de las consultas realizadas por los organismos e instituciones mencionadas, así como las recomendaciones del Foro Nacional de Educación, y en la perspectiva de continuar juntando voluntades, el 13 de septiembre del 2006, se realizó un Taller Nacional para debatir el primer borrador de la Agenda de la Educación Nicaragüense (2007-2012).  El producto de ese Taller y de los afinamientos posteriores, permitieron arribar a la AGENDA EDUCATIVA NACIONAL DESDE LA SOCIEDAD CIVIL (2007-2012).  Esta sería presentada a los candidatos a la Vice-Presidencia de la República, que participarán en las elecciones del 5 de noviembre próximo, debido a que quien resulte electo, será el Presidente del Consejo Nacional de Educación, para el período 2007-2012; asimismo servirá de plataforma de trabajo, incidencia y movilización de la comunidad educativa, de los organismos de sociedad civil y de las personas comprometidas con la educación nacional. 

El día jueves 5 de octubre del 2006, Día Mundial del Docente, la Agenda Educativa Nacional desde la Sociedad Civil (2007-2012), fue presentada a candidatos a Presidente y Vice-Presidente de la República y a Diputados ante la Asamblea Nacional.  En sus comentarios y observaciones a la Agenda, a la vez que la asumieron como propia, plantearon sus recomendaciones, las que fueron incorporadas a la versión definitiva de la misma.

La Agenda se presenta dividida en dos partes: la primera está referida a las acciones y medidas que deberá tomar el gobierno que resulte electo en los primeros 100 días de su gestión en el campo de la educación nacional, a partir del 10 de enero del 2007; y la otra, propone las acciones y medidas que deberá tomar  en el campo de la educación nacional, en los diferentes subsistemas y modalidades, durante los cinco años de gobierno. 

II.
LA NICARAGUA QUE QUEREMOS: Una visión de País.

Un país multiétnico, multilingüe y pluricultural en el que prevalezca el derecho, con políticas públicas coherentes, equitativas, accesibles y que promuevan la cosmovisión y sus valores, así como el respeto a los modelos socioeconómicos, culturales y hábitat propio de cada región.   Con un sistema democrático auténticamente representativo y participativo que garantice procesos de concertación que nos permitan tener justicia y progreso social en paz y una inserción adecuada en los procesos de integración regionales y mundiales.

Un país articulado y unificado en su diversidad con un Estado de derecho, competitivo, moderno, justicia social y desarrollo humano, equitativo y sostenible, centrado en la persona humana y en los valores que la sustentan. Que promueva la identidad nacional, los valores éticos y culturales y la no discriminación de toda índole, garantizando los derechos sociales, económicos, culturales, políticos y ambientales.

Un país con estabilidad social, política y económica; con gobernabilidad y justicia en todo y para todos y todas; caracterizado por el respeto y sumisión a la Constitución Política de la República, con instituciones fuertes y apartidarias; que conformen un Estado moderno, eficiente y descentralizado, garante y promotor del Estado de Derecho, de los derechos humanos colectivos e individuales y de la equidad de género, étnica, cultural y generacional. Con auténtica independencia de poderes, con un sistema judicial efectivo, con subordinación de las Fuerzas Armadas al poder civil, con mecanismos eficientes de balance y control, con visión de futuro, compromiso intergeneracional y continuidad de la función pública.

Con un plan de desarrollo que tenga como fin esencial el desarrollo humano integral, que cuente con una clara estrategia de reducción de la pobreza, orientado a articular y desarrollar sistemas productivos diversificados, competitivos y eficientes, fundamentados en nuestros recursos y capacidades humanas y ambientales y en nuestras ventajas comparativas efectivas, caracterizado por una selección tecnológica que adecue y privilegie el empleo y la competitividad; que integre las actividades primarias, las de transformación y de servicios, para que su rentabilidad se base en cadenas productivas eficientes que permitan una remuneración equitativa en las distintas fases del proceso productivo.

Un país orientado al fortalecimiento de los municipios como núcleos del sistema democrático, con una descentralización gradual y progresiva de funciones, recursos y capacidades, que defina claramente las competencias municipales, departamentales, regionales autónomas y nacionales. 

Un país que en sus planes de desarrollo tenga a la educación como factor decisivo y fundamental para el logro de los objetivos en los municipios, departamentos, regiones y a nivel nacional y articule armoniosamente el sistema educativo con los diferentes sectores y subsistemas económicos, políticos, productivos y sociales.

III.
NUDOS CRÍTICOS DE LA EDUCACIÓN.
Después de un largo proceso de análisis y diagnóstico de la situación de la educación, en el marco del Foro Nacional de Educación en el que participaron representantes del Consejo Nacional de Educación, del Ministerio de Educación, Cultura y Deportes, del Consejo Nacional de Universidades, del Instituto Nacional Tecnológico (INATEC), de Universidades públicas y privadas, de organizaciones sindicales del magisterio, de estudiantes y organizaciones de sociedad civil comprometidas con la educación, se establecieron ocho nudos críticos que es necesario superar, estos son:     

1.
La situación de la equidad y el bajo nivel de financiamiento a la educación, representa el principal nudo crítico de la educación nacional. 

2.
Las acciones que el país desarrolla para mejorar la calidad de la educación son insuficientes y poco eficaces. 

3.
Las condiciones de formación y reconocimiento profesional del magisterio nacional, se muestran en contradicción con las exigencias que demanda la calidad de la educación. 

4.
En la gestión de la educación persisten esquemas centralistas, no participativos y poco efectivos. 

5.
La falta de articulación e intercomunicación entre los subsistemas, niveles y modalidades educativas se ha constituido en el principal obstaculizador para hacer efectivas la equidad, calidad, pertinencia y eficiencia de la educación. 

6.
El país aún no cuenta con un auténtico subsistema de formación profesional y técnica, y el desarrollo y aplicación de la tecnología y la investigación científica se encuentran en estado incipiente. 

7.
La evaluación y acreditación es un tema nuevo para nuestra educación y falta mucho por caminar. 

8.
La Costa Caribe muestra las brechas más profundas de equidad, calidad, pertinencia y eficiencia de la educación, y la propuesta del Sistema Educativo Autónomo Regional SEAR aún no ha sido concertada con el MECD. 

IV.- EL ROL ESTRATÉGICO DE LA EDUCACIÓN. 

Sin ninguna duda, la educación permanente de las personas y de una nación, es un eje estratégico para su desarrollo. Sin educación no hay desarrollo. El fin de la educación es el desarrollo humano, dinamizador del desarrollo económico, social, cultural, ambiental y de la propia democracia.  La educación es el factor decisivo, tanto para el despliegue y desarrollo de los conocimientos, capacidades, competencias y valores de las personas, como para la inserción y acción de los mismos en el desarrollo social, económico, político y cultural del país.

En el Foro Nacional de Educación quedó establecido que es Misión de la educación nicaragüense la siguiente:
Formar personas capaces de aprender a lo largo de la vida en su desempeño familiar, laboral y social; preparar y gestionar mediante un enfoque de competencias laborales y sociales los recursos humanos altamente calificados que requiere el proceso social y económico del país, mediante su vinculación con el mundo productivo y el trabajo, que exigirá procesos de reforma de manera permanente para atender debidamente los cambios económicos, productivos, tecnológicos, sociales y culturales. 

Formar ciudadanos y ciudadanas productivos, competentes y éticos que, como agentes de cambio, propicien el desarrollo sostenible en armonía con el medio ambiente e impulsen el aprendizaje permanente, para convivir e interactuar con éxito en el contexto nacional e internacional en una cultura de paz y de justicia social.

V.
LA AGENDA EDUCATIVA NACIONAL (2007-2012).

Con fundamento en lo anterior, se propone a la comunidad educativa nacional, a los candidatos a Presidente y Vice-Presidente de la República y a los candidatos a Diputados, a ser electos el 5 de noviembre del año 2006, la siguiente Agenda Educativa Nacional, para el período 2007-2012:

A LOS 100 DÍAS, EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DEBERÁ:
1. Prioridad de país: LA EDUCACIÓN
a. En tanto el problema de las decisiones en el terreno educativo es cuestión de voluntad política, el Gobierno de la República convocará a la comunidad educativa nacional y a todas las fuerzas políticas, económicas y sociales del país, a fin de concertar un Acuerdo Nacional por la Educación, con el propósito de que ésta sea concebida como el factor decisivo del desarrollo nacional y para contribuir de manera eficaz a reducir la pobreza. 

b. Establecer los ejes de prioridad, estrategias y acciones a  desarrollar en el corto y mediano plazo, a nivel nacional y territorial, así como los montos que se requieren para garantizar el acceso universal y la calidad de la educación, teniendo como base el Plan Nacional de Educación, las propuestas del Foro Nacional de Educación, los compromisos internacionales relacionados y las potencialidades y demandas territoriales.
c. Definir, en coordinación con las organizaciones sindicales del magisterio, las organizaciones de sociedad civil relacionadas con la educación y el Consejo Nacional de Universidades, las políticas, leyes y planes de inversión del quinquenio, que aseguren el aumento anual del presupuesto-inversión en educación no superior, hasta alcanzar al menos en un 7% del PIB, la elevación anual del sueldo del magisterio, y se asegure el cumplimiento del 6% constitucional para la educación superior.  De esta manera se expondrá ante la Nación, un mensaje claro de la importancia estratégica que la educación tendrá para el desarrollo humano y sostenible de los y las nicaragüenses. 

d. Programar los procedimientos y mecanismos para asegurar que fondos de la iniciativa HIPC y de la deuda interna sean canalizados a educación, y para asegurar el canje de la deuda externa para su inversión en educación.
e. El Consejo Nacional de Educación, convocará a todas las fuerzas del país, gubernamentales y no gubernamentales, relacionados con la educación, a un Congreso Nacional de Educación a fin de que en el transcurso del primer año de gobierno, y con base en el Plan Nacional de Educación (2001-2015), los resultados del Foro Nacional de Educación, la Ley General de Educación y el contenido de la Agenda Educativa Nacional (2007-2012), defina el modelo de educación nicaragüense y las líneas de Política Educativa, que orientarán la educación nacional en los próximos 25 años.

2. Educación para todos y todas
a. Ratificar, a través de diferentes medios, el precepto constitucional el cual expresa que la educación es deber indeclinable del Estado y es compromiso del Gobierno de la República y de la Asamblea Nacional, cumplir con los principios constitucionales de gratuidad, obligatoriedad y laicidad de la educación.

b. Proceder a eliminar el concepto y la práctica de las llamadas “cuotas voluntarias” y de todos los mecanismos que limitan el acceso a la educación y abren las puertas a la privatización de la misma.

c. Realizar un diagnóstico para el mapeo de los sectores más vulnerables y con alto índice de déficit educativo que sirva de base para definir las políticas, estrategias, cronogramas y planes que aseguren la cobertura escolar en los diferentes territorios y niveles de la educación, para todo el período de gobierno (2007-2012).  

d. Elaborar y ejecutar un plan de emergencia educativo que asegure el incremento de la cobertura educativa en los diferentes niveles educativos, con metas concretas y cuantificables, según prioridades (territoriales, de población y grupos vulnerables, en extrema pobreza e históricamente marginados), estableciendo alianzas con organismos de sociedad civil, organismos no gubernamentales, organizaciones comunales, gremiales), empresa privada y sociedad en general.

3.  Éxito de todos y todas en la educación
3.1   Sobre el contenido de la educación
a. Definir una política de revisión de la pertinencia de los currículos como continuum desde Preescolar hasta Educación Superior, en función de las expectativas y necesidades de las personas y del desarrollo local y nacional.

b. Iniciar, en coordinación con las organizaciones del magisterio y de la sociedad civil, el proceso de evaluación de todas las experiencias de transformación curricular implementada en los últimos diez años, a fin de determinar nuestra situación actual a qué aspectos se les debe dar continuidad y cuáles deben eliminarse, para proceder a establecer una estrategia de transformación curricular para el mediano y largo plazo.

c. Articular en un solo plan todos los programas de alfabetización existentes, a fin de integrar currículo, metodologías y estrategias.

d. El Consejo Nacional de Educación organizará e instalará la Comisión Técnica Nacional de currículum para la articulación del sistema educativo.

3.2   Sobre el Magisterio
a. Elaborar y establecer, en coordinación con las organizaciones sindicales del magisterio de carácter nacional, una política salarial que establezca el salario mínimo y el incremento anual, a partir de los niveles educativos, formación profesional, experiencia, ubicación territorial y estímulos al desempeño.  A la par, el magisterio nacional deberá establecer compromisos con su actualización, capacitación, innovación y profesionalización.

b. Definir las políticas y planes que aseguren la profesionalización necesaria y la capacitación permanente del magisterio, a partir de la transformación de las escuelas normales y la armonización del trabajo de formación docente con las universidades que tienen Facultades de educación.

3.3  Sobre infraestructura educativa
a. Hacer un inventario del número, tipo y estado de los centros de estudios existentes, sus niveles de utilización y las posibilidades de ser utilizados en más de un turno; también del número y tipo de centros de estudios que deben construirse y su ubicación, en función de responder a las demandas de acceso de los niños y niñas a partir de cero año de edad, adolescentes y jóvenes en edad escolar y a las necesidades del desarrollo nacional y de los diferentes territorios.  Se deberá tener en cuenta también las instalaciones educativas que deben ser reparadas,  acondicionadas, y de la inversión que esto requiere.

3.4  Sobre la Articulación del Sistema Educativo
a. Establecer el cronograma del proceso de articulación del sistema educativo, tanto respecto a los subsistemas del Sistema Educativo Nacional según la Ley 582, en especial de la educación escolar y la educación extraescolar, como a lo externo del sistema con los otros subsistemas de la vida nacional, esto es: producción, medio ambiente, empleo, ciencia y tecnología, salud, etc.

b. El Consejo Nacional de Educación organizará e instalará las Comisiones Técnicas Nacionales de Articulación del Sistema Educativo.

3.5   Sobre Evaluación del Sistema Educativo
a. Conformar e instalar el Consejo Nacional de Evaluación y Acreditación (CNEA) según lo establecido en la Ley General de Educación al respecto.

4. Gestión Educativa y Participación Social
a. Garantizar  la plena participación ciudadana y de los organismos del magisterio y de la  sociedad civil comprometidos con la educación, en la toma de decisiones para la elaboración de las políticas y leyes relativas a educación, su ejecución, control, sistematización, evaluación y retroalimentación de los procesos educativos. Para ello es fundamental que se definan las  instancias, que aseguren la participación de la sociedad civil, en todos los niveles y modalidades.  

b. Reactivar el Consejo Nacional de Educación, el que apoyado en un equipo multidisciplinario (Consejo Técnico) y, sin menoscabo de lo establecido en la Ley General de Educación, realice las siguientes acciones:

a. Analice con objetividad la situación de la educación de la que se parte (un diagnóstico situacional).

b. Actualice el Plan Nacional de Educación a la luz de la Ley General de Educación y de las recomendaciones del Foro Nacional de Educación y de la Agenda Educativa Nacional.

c. Revise, actualice y presupueste lo que representaría la aplicación del Plan Nacional de Educación, sin subordinarse a las condicionalidades de los organismos financieros internacionales. 

c. Iniciar el proceso de institucionalización del Consejo Nacional de Educación y del Ministerio de Educación mediante la elaboración de sus planes estratégicos y la capacitación del personal.

d. Realizar un taller nacional para la elaboración de la metodología e indicadores de seguimiento y monitoreo de esta Agenda, respecto a los 100 días y  los 5 años de gobierno.

e. Realizar un taller de evaluación del cumplimiento de la Agenda, a los 100 días de gobierno.  Esto lo harán las organizaciones civiles conjuntamente con las instituciones gubernamentales del campo educativo.

B.

DURANTE LOS 5 AÑOS, (2007-2012) EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DEBERÁ: 

1.  Prioridad de país: LA EDUCACIÓN
a. Continuar incrementando anualmente el presupuesto de la educación no superior, para alcanzar durante  el período al menos el equivalente al 7% del PIB, de manera que se  asegure el acceso universal y la calidad de la educación (preescolar, primaria, secundaria, técnica) como derecho humano, y garantizar su distribución equitativa en los diferentes subsistemas, niveles y territorios, de conformidad con las prioridades establecidas.

b. Contribuir significativamente, mediante la planificación y el presupuesto anual, a la transformación educativa, en la que prevalezca el razonamiento, el aprendizaje activo y participativo, la investigación continua y la educación emprendedora, creadora y competitiva
c. Garantizar anualmente el cumplimiento del 6% constitucional para la educación superior, asegurando además que las universidades que reciben estos fondos lo manejen en forma transparente, informen a las instancias correspondientes y a la sociedad del uso del mismo y se promuevan las reformas necesarias de cara al desarrollo endógeno del país y de los sectores más empobrecidos.

d. Constituir en prioridades de la política educativa, la  educación inicial y preescolar y la educación especial e inclusiva, tal cual lo establece la Ley General de Educación; la primera, por sus beneficiosas consecuencias para el gozo de una educación primaria de calidad; la segunda, por su impacto en la construcción de una sociedad de justicia y equidad.

e. Realizar el Primer Congreso Nacional de Educación, a fin de establecer el modelo de  educación nicaragüense que: a) integre la educación escolar y extraescolar en un solo sistema (Artos. 13 y 47 de la Ley 582); b) articule en un solo movimiento en desarrollo ascendente educación-universidad-ciencia y técnica y alfabetización – educación básica y educación de adultos; c) vincule la educación con los otros subsistemas de la vida económica y social del país; y d) defina las líneas de política educativa que orientarán la Educación Nacional en los próximos 25 años.

f. Establecer los sistemas, mecanismos y procedimientos que aseguren la inversión eficiente de los recursos en el sistema educativo.
2.  Educación  para todos y todas

a. Establecer las metas nacionales de desarrollo educativo hasta el año 2015, con amplio consenso y con mecanismos e instrumentos de seguimiento y verificación establecidos con la comunidad educativa, sectores productivos y sociales y cooperación internacional que apoyan a la educación.  Estas deberán tener como prioridades la educación rural (hasta el noveno grado), la educación técnica, la actualización y profesionalización del magisterio y la definición del perfil laboral del bachillerato, entre otros.

b. Garantizar a todos los niños, niñas, adolescentes y jóvenes el acceso gratuito y obligatorio a la educación pública desde los 3 años hasta completar 12 años de educación como mínimo, estableciendo prioridades a grupos urbanos marginados y que están en alto riesgo, grupos rurales de menos ingreso, grupos de la costa caribe y sectores con capacidades educativas especiales, teniendo como eje vertebrador el enfoque de género, generacional, diversidad multiétnica, pluricultural, enfoque y vigencia de los derechos humanos en el ámbito educativo.

c. En coordinación con las organizaciones de sociedad civil del sector educativo, diseñar y ejecutar estrategias (fondo de becas, desayunos y almuerzos escolares, dotación de materiales didácticos, libros de textos, entre otros) que contribuyan a la retención, promoción de la calidad y continuidad del educando en el sistema educativo.  Asimismo se deberán asegurar condiciones de bienestar y salud básica (física y mental) para que los aprendizajes sean significativos y se concreticen de forma efectiva.

d. Conjuntamente con las organizaciones de sociedad civil, desarrollar programas de capacitación y formación dirigidos a la familia; para redimensionar el rol de la escuela para padres y madres, brindándoles herramientas que les habiliten de conocimientos y desarrollo en sus capacidades como estrategia que conduzca al establecimiento de relaciones humanas óptimas entre la familia, educando y escuela; promuevan su responsabilidad en la crianza y educación en y con sus hijos/as en donde la familia sea agente propulsor de cambios basados en principios y valores que incidan en la prevención de la violencia intrafamiliar y social.

e. La educación técnica, en especial la educación técnica rural, debe convertirse en un eje estratégico para la realización laboral de las personas y el desarrollo humano sostenible del país, por ello los centros de estudio deben ser diseñados y acondicionados conforme a la actividad y características productivas y de desarrollo del municipio.

f. El Subsistema de la Educación Autonómica de la Costa Caribe (SEAR), creado oficialmente por  la Ley General de Educación, debe ser prioridad para la política educativa, camino a articular la Nación nicaragüense, que es multiétnica, pluricultural y multilingüe.

g. Articular y desarrollar estrategias, planes, alternativas educativas y aseguramiento de la inversión necesaria, para reducir sensiblemente, hasta eliminar, los niveles de analfabetismo existentes.

3.   Éxito de todos y todas en la   educación
3.1  Sobre el contenido de la educación
a. Asegurar en todos los niveles y modalidades del sistema educativo, la formación y capacitación necesaria, aprendizaje de oficios y carreras técnicas, con ofertas diversificadas, que permitan al educando incorporarse al mundo laboral y continuar avanzando en sus estudios.  

b. Promover de forma participativa una política curricular contextualizada y sostenible que brinde al educando de la Costa Caribe y el Pacifico, de la zona rural y urbana, las facilidades de permanecer y continuar en el sistema educativo a través de una oferta educativa pertinente, relevante, abierta y flexible que diversifique los conocimientos, habilidades y destrezas, permita salidas y entradas en el sistema educativo y hacia el mundo laboral en condiciones dignas.

c. Revisar todo lo referido a la enseñanza bilingüe, de pueblos indígenas y comunidades étnicas, por multigrados y educación inclusiva. Sobre todo, teniendo presente la necesidad de mejorar sensiblemente la formación y capacitación del magisterio en esas modalidades.

d. Desarrollar programas de educación sexual dirigidos a la comunidad educativa con enfoque científico, actual e integral, que contemple aspectos biológicos, psicosociales, conductuales, éticos, morales y  diversidad cultural.

e. Dotar a los centros de estudio de tecnología de la información y comunicación actualizada que permita al educando desarrollar sus capacidades, actitudes y habilidades para un desempeño exitoso en su vida personal, profesional y laboral

f. Fortalecer el rol social de los medios de comunicación en todas sus formas y expresiones y  de los organismos civiles del sector educativo, para impulsar campañas de sensibilización directa y permanente acerca de la importancia del derecho humano a la educación pública, gratuita y laica.
g. Integrar en la currícula de la educación primaria, secundaria, superior y técnica, en todos los niveles y carreras, los temas de equidad de género, pueblos indígenas y comunidades étnicas,  derechos humanos y todos los valores fundamentales para la construcción de una ciudadanía activa, solidaria, tolerante, patriótica y participativa, que conozca y defienda sus derechos.

h. Desarrollar una propuesta educativa para áreas rurales con enfoque de desarrollo humano, coherente con el medio y las demandas nacionales.

i. Promover una cultura de calidad educativa que enfatice en los aprendizajes del educando desde que nace y durante toda su vida, que incluya la formación del maestro y que involucre los equipos técnicos y administrativos de las diferentes estructuras del sistema educativo.  Esta cultura de calidad debe implicar la coordinación entre los diferentes actores locales alrededor de la problemática educativa con enfoque comunitario.

j. Integrar en la currícula en  todos los niveles el tema de la relación entre educación y  Desarrollo Humano  Sostenible, acorde con las necesidades reales del país, departamentos, municipios y localidades.  Realizar una coordinación estrecha y constante con las instancias de educación técnica laboral.

k. Promover una cultura científico-tecnológica y científico-investigativa en todo el sistema educativo; desde el preescolar hasta la educación superior, que incluya la revisión y transformación curricular; la realización de jornadas y ferias científicas municipales, departamentales y nacionales, y la divulgación permanente de los adelantos de la ciencia y la técnica en Nicaragua y el mundo

l. Prestar toda la atención necesaria a la enseñanza de las matemáticas y a todas las ciencias naturales ligadas a la producción de bienes.  La tendencia debería ser establecer un currículo ascendente único de matemáticas para todo el sistema educativo nacional.

3.2      Sobre el Magisterio
a.
Dignificar al magisterio nacional, estableciendo una política pública que aumente sus sueldos, para mejorar sus condiciones de vida y en correspondencia con la media salarial del magisterio centroamericano, como lo establece el Plan Nacional de Educación; garantice estabilidad en su cargo, y vele por la seguridad social de los educadores, su jubilación y atención médica especializada para ellos y sus familias y amplíe la cobertura del seguro social, independientemente de su contrato de trabajo o relación laboral.

a. Incrementar el número de docentes y educadores(as) comunitarias que sea necesario para asegurar la atención de las niñas y niños, adolescentes y jóvenes en edad escolar que asistan al sistema educativo.

b. Hacer efectiva la política, estrategia y planes de formación, profesionalización y capacitación continua y permanente a fin de responder a las particularidades, diversidad de los educandos y exigencias del desarrollo tecnológico, social y humano.  Desarrollar el seguimiento, monitoreo y evaluación permanente al cumplimiento de las políticas, estrategias y planes de formación, capacitación y mejoramiento de las condiciones de vida y  trabajo de los/as trabajadores de la educación.

c. Desarrollar las políticas, leyes, programas y actualización del escalafón docente a fin de promover la motivación y valoración social por la profesión, garantizar condiciones dignas de vida y de trabajo, y que se le reconozca en forma efectiva los niveles de actualización, formación, capacitación, profesionalización y desempeño de los trabajadores de la educación, retribuyendo salarial y socialmente el ejercicio de la profesión.

d. Las instituciones de educación, conjuntamente con las organizaciones del magisterio y las organizaciones civiles del sector educativo, promoverán organizarán y desarrollarán la movilización social en educación, a fin de contar con espacios para el análisis, la investigación y la innovación pedagógica en todo el país.  Como parte sustantiva de esta movilización social, se impulsará el intercambio productivo de experiencias entre otros actores de la comunidad educativa (docentes, estudiantes y madres-padres de familia), así como otras/os sujetos/as claves para la educación en cada territorio.

e. Consultar con el magisterio, a través de sus organizaciones nacionales, todo cambio o reforma de la educación, tal como lo establece la Ley 582, ley General de Educación.

f. Establecer mecanismos y normas que garanticen la libertad de asociación, incluyendo la libertad sindical, conforme lo establece la Constitución y leyes de la República.

g. Promover en la Asamblea Nacional la aprobación de la Ley de Carrera Docente Universitaria que garantice los derechos y deberes de los educadores, y a la vez promueva la elevación de la calidad de la Educación Superior.

3.3  Sobre infraestructura educativa
a. Garantizar el mantenimiento, reparación y acondicionamiento permanente (infraestructura, mobiliario, equipos tecnológicos, laboratorios, entre otros) de los centros de estudio, construcción de nuevos edificios y/o optimización de los subutilizados teniendo en cuenta la diversidad, características y potencialidades del educando y del territorio.

b. Introducir las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC), para su uso en los procesos de enseñanza-aprendizaje.

3.4  Sobre la Articulación del Sistema Educativo
a. Implementar una política de articulación efectiva del sistema educativo nacional a partir del análisis de las relaciones de funcionamiento que se establecen entre subsistemas, intrasistemas en sus diferentes niveles y modalidades educativas, así como con otros sistemas y entes ministeriales, organizaciones de la sociedad civil y empresa privada, que garantice el cumplimiento del Plan Nacional de Educación y las recomendaciones del Foro Nacional de Educación en cada territorio y conforme con las particularidades de los educandos.

b. Establecer mecanismos de coordinación e interacción entre los subsistemas escolar y extraescolar, para desarrollar experiencias educativas abiertas, relevantes y pertinentes con las demandas de los más pobres y el desarrollo del país.
3.5   Sobre Evaluación del Sistema Educativo
a. Establecer y operativizar el establecimiento del Sistema Nacional de Evaluación y Acreditación para todos los niveles y modalidades educativas, y definir metas, indicadores y estándares de calidad que permitan valorar y medir la calidad de los aprendizajes y de la educación en general.

4.  Gestión Educativa y Participación Social

a. Asegurar la participación activa e informada de la comunidad educativa (padres y madres de familia, docentes y educandos), así como de organismos de sociedad civil, en la definición, ejecución, seguimiento y evaluación de políticas educativas, leyes, planes, programas, proyectos y normativas.  

b. Establecer un sistema de gestión descentralizado, participativo, eficiente,  transparente y a la vez articulado, con los recursos y los aprendizajes para los diferentes ámbitos y niveles, que tenga como eje el desarrollo local y de las personas y donde los gobiernos locales asuman un rol de primer orden. En ese marco, se conformarán los Consejos de Educación en todos los subsistemas, niveles y modalidades con representantes de las instituciones educativas, comunidad educativa y organismos de sociedad civil comprometidos con la educación. 

c. Redefinir la responsabilidad de las instituciones del sistema educativo y de los centros de estudio ante la sociedad nicaragüense y su fortalecimiento, de manera que permita la relación directa y desarrollo de las decisiones institucionales en correspondencia con las demandas, realidades y características del territorio. Para ello debe definirse un modelo viable y sostenible de descentralización educativa integral (de todos los procesos pedagógicos, curriculares, administrativos y de gestión).

d. Establecer acuerdos y normas claras con los centros de educación privados, a fin de que estos contribuyan a elevar la equidad y calidad de la educación, tanto respecto a sus propios estudiantes como a los de las escuelas públicas de su entorno.

e. Desarrollar mecanismos y estrategias ágiles de funcionamiento del Consejo Nacional de Educación como órgano superior del estado en materia educativa, instancia plural y de concertación de políticas educativas para que exista una verdadera y armoniosa articulación de los procesos educativos de los diferentes subsistemas que conforman el sistema educativo, teniendo como referente principal el aprendizaje integral y de calidad del educando. 

f. Aplicar la Ley General de Educación para articular los subsistemas educativos, promover la participación de los educadores en los procesos de reforma de la educación y las actividades para elevar la calidad y equidad de la educación.

g. Generar un proceso de sinergia del Consejo Nacional de Educación y otros consejos nacionales, programas e instancias relacionadas con la atención y apoyo a niños y niñas, adolescentes, jóvenes, personas con capacidades diferentes, mujeres, pueblos indígenas y comunidades étnicas, a fin de articular las políticas y planes.   

h. Integrar los Consejos locales de Educación en Consejos territoriales (CDM, CDD, CORPES) y en las instancias que sean necesarias para la articulación con otras instituciones y en los territorios.

i. Generar un proceso de divulgación y comunicación del compromiso social de la implementación de la política de descentralización y la modernización educativa, centrado en la ampliación de la cobertura, la equidad y el mejoramiento de la calidad educativa, fortaleciendo los diferentes niveles, espacios de concertación y participación de la sociedad civil, diferenciándolo claramente de la privatización de la educación.
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